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Floridablanca, 20-04-2017

Señor
HEMEREGILDO DUARTE
Calle 15 Na. 24-02
San Vicente de Chucuri, Santander

Asunto: Traslada de solicitud de desvinculación administrativa

De manera respetuosa me permito informar que la empresa de Transporte Público Terrestre Automotor
Especial empresa AVIAJAR S.A, a través de su Representante Legal, salicit6 la desvinculación
administrativa del vehículo de su propiedad identificado con la placa XMC-927, soportada en las
siguientes casuales que establece el artículo 41 del Decreto 174 de 05 de febrero de 2001 :

"l. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante lo autoridad competente.
2. No acreditar oportunamente ante la empresa la totalidad de los requis"os exigidas en este Decreto
para eltróm"e de los documentos de transporte.
3. No cancelar oportunamente a /0 empresa los va/ores pactados en el contrato de vinculación.
4. Nego~,e o efeduor el mantenimiento preventivo del vehículo, de acuerdo con el plan señalado por la
empresa.
r ..)"
Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 42 del Decreto enunciado se corre traslada por el
término de cinco (5) días a fin de que presente sus descargas y las pruebas que pretenda hacer valer
para lo cual se anexa copia de la totalidad de los documentos presentado por la empresa AVIAJARS.A.,
en seis (06) folios.

Cordialmente,

Ir
ALBALUCIA M TILLASERRANO
Directora Territorial Santander

Proyectó: Sandro G6mez Guevaro? -t
Elaboró: Sandra Gómez Guevara
Revisó:Alba lucía Mantilla Serrano
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AVIAJAK S.A.
A CHAVES 8AUESrEROS

Directora Territorial de Ministerio de Transporte
Seccional Santander
Floridablanca.

Asunto: Solicitud de Desvinculación Administrativo.

~

~"'~O~ -'--,.."
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OF. AVI-SAN-Q04
20 de Enero de 20 17

W;ISTERIO DE TRAkSPORTE Tol: 32101100

1111" 11111111IIl1lm 11111II11111I1I11~ 1111IIi 1111111 "' ~"No.201746a00024S2
Fecna Rldicada; 2017.01.30 10;39:1~ G-' ...~:-.¡",,;~,

Otstino: 468
RTE:AWUAR SA ALVAAOGAl.W; CAR

Anexos: 51 FOLIOS

Cordiol saludo doctora LU2 Albo:

npo VEHICUlO PLACA MARCA MODELO EDAD (AÑOS) --
Microbús MlHOO6 Chevrolet 1991 25
Microbús TCB 681 Asia Motor 1994 22
Microbús TNE084 Asia Motor 1995 21
Microbús TNC834 Daíhatsu 1994 22
Camioneta XMC 927 Nissan 2008 9--

De manero respetuosa en calidad de representante legal de la empresa AVIAJAR SA me

permita solicitar ante su despacho se inicie el proceso de desvinculación administrativo teniendo

en cuenta el decreto 174 debido o que los propietarios no han querido firmar el contrato de

Administración de Roto de estos vehículos afiliados que a continuación se relacionan

Incumplimientos

1. No cumplir con el plan de rodamiento registrado por la empresa ante lo autoridad
competente.

2. No acreditar Oportunamente ante lo empresa la totalidad de los requisitos exigidos en este
Decreto 174 paro el trómite de los documentos de transporte.

3. No cancelar Oportunamente a la empresa los valores pactados en el contrato de vinculación.

4. Negarse a efectuar el mantenimiento preventivo del vehículo. de acuerdo con el plan
señalado por la empresa.

Anexos:

" FOlocopia de NotifICación de proceso de desvinculación Unilateral enviada al propietario

de cada vehículo. cumpliendo con lo estipulado en los artículos 39 y 40 Decreto 348/2015
., Prueba envío de Notificación por correo certificado

" Fotocopio Contrato de afiliación

"DU YNOCHE TRANSPORTAJ."VDOSU DESTINO" .
Calle 11 No. 10-19 ot. 201 Telefax. 6256908 cel. 320 2733 622 san Vicente de Chucun

E-mail: aviajar_s.a@hotmail.com

mailto:aviajar_s.a@hotmail.com
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~.~_ .•_-AV AJAR S.A.

colaboración ~f!S'e~ /ll!N~OÍ!J'I1j~~~~stos vehículos no cumplen Jos
tos para prestarel servicioJigt,~!M~We?ncuentran varados sinopción de arreglo

su modelo y a daños ocasionados por el uso, e igualmente dado a susconslontes
incumplimientos estón afectando la integridad de nuestraemprese.

Atentamente

~~~

Representante legal AVlAJAR S.A.

Se presentan: 50 folios

"DIA YNOCHE TRANSPORTAl\"'DO SlJ DESTINO"
calle 11 No. 10-19 Of. 201 Telefax. 6256908 Cel. 320 2733 622 5an Vicente de Chucurí

E-mail: aviaja._s.a@hotmail.com

mailto:aviaja._s.a@hotmail.com
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OF. AV~SAN-056
Septiembre 14de 2016

Sef\or

HEIfltfENEGILDO OUAm

PropIetoJlosVehlculo XMC927

Ref.; Notificación proceso de desvinculación Unilateral Vehk:vb de placas )(MC 927

Cordial Saludo

la presents es con el tln de notfflccrfs del pR)C8S0 de DESVlNCULACIONAOMINISiRATlVA
que se dalnlclo mediante el ~te olido apIoaIldo lo eIl~ en el Deaeto No 3048 de
2015"Por el cual se regIomenta el SeM::Io Público de l'rt1IlSpOI'MtTerrestreAutomotor de
Pasajerosen lo modoIdod Espscial" Invocondo los slgulentescoUJales para la termlnaclón
del controlo de alllocl6n de vehlcula! automotor:

l. No acreeltar opatullOlTlsnts onle la empresa la toltlllclod de los requisitosexigldos
en este dsa'elo paa el fTómllede losdocumsnlos de lronspor1e.

2 No concekr oporlunamente a la empresa los valores pactados en el controto de
vlnclJlacl6n.

3. Nsgarse a efectucr el mantenlmlento ,:revenlNo del vehrculo, de acuerdo con el
plan se/lalado por la empresa.

Vale la pena resallar que de no acelcarse ants la etTlpres<la pteSenlar descorgos y cumplt
cobalmente con los obligaciones controctuales en un télmlno de 30 dfos calendarIo
contados a partl' de recIblr la pnl6ente comunlcacl6n se proceder6 a solic~ar la
desvinculacl6n admtllstroliva del vehfcula referido al Ministeriode Transporte.

Agradezco la afsncl6n prestada

Atentamente

~ ~\f¡ RS.A.. E'lf)("Jlli~....:? ' ',1' 7noGALVIS él.AS . -~
Representante Lsgal AVIAJARS.A.

"DIA YNOCHE TRANSPORTANDO SU DESTINO"
calle 11 No. 10-19 Of. 201 Telefax. 6256908 Cel. 320 2733 622 San VK:ente de Ctlucuri

E-mail: avlajar_s.aCllhotmall.CXll1l
.'
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l.

CONTRATO DE AFILIACIóN VEHICULOS AUTOMOTORES

EMPRESA: AVlAJAR S. A.
GERENTE: ALVARO GALVIS CARDENAS

CONTRATO No: 053.()6.2008

CARACTERlSl1CAS DEL VEHICULO
CLASE: CAMIONETA
TIPO: DOBLE CABINA PLATON
CIUNDRAJE: 2.400C.C.
MARCA: NISSAN
MODELO: 2008
LINEA: 02212400
COLOR(ES): BLANCO
NUMERO CHASISlSERlE: JN1CDUD22Z0038726
MOTOR N": KA24885679Y
CAPACIDAD: 05 PASAJEROS
PUERTAS: 04
SERVICIO: PUBLICO
PLACA: XMC-927
No. INTERNO: 53
NOMBRE(SI DEL PROPIETARIO (A) AFlUADO(S): HERUENEGlLDO DUARTE
CEDULA(S) DE ClUDADANIA(S): 5.689.821
DlRECCION: FINCA VlSTAHERMOSA
TEf.á:ONO:
LIMITACIÓN A LA PROPIEDAD: SIN LIMITACIóN
FECHA DE INICIACIÓN: 13 DE JUNIO DE 2008

Entre los suscritos a saber ALVARO GALVlS iCARDENAS, mayor da adad y vecino de Meda/lln.
Identfficada con cédula de cludoosnfa N' 13.640.680 expedida en San Vicante de Chucurl.
representante legal de la empresa AVlAJAR S.A., quien para efectos del presente contrato se
denominará LA EMPRESA Y de otra perte el sellO/'HERMEGllDO DUARTE, también mayor de edad
e IdentiMado (Si como aparece al pie de su firma, quien en lo sucesivo se denominaré EL (LA)
PROPIETARlO (Al Y AFILIADO (A), se ha celebrado el contrato de admlnlstraclón y afiliación que seregiré por las siguientes cláusulas:

cLÁUSULA PRIMERA: La sociedad anónima AVlAJAR SA, domfdliada en Medenin _ Antioqula, es
una sociedad mercantil, con Habilitación y Permiso vigente otorgada por al Mlnlsterto de Transporte
DIrección Territorial AnUoqula Choco, mediante Resolución N" 00409 28-Q6.{)2 y al sellar
HERMEGllDO DUARTE, PROPIETARIO (A) Y AFILIADO (A) Y lltular del vehlClJlo cuyss
caraclerlstlcas se desCliben en el encabezado de este documento.

cLÁUSULA SEGUNDA: Del bien vinCUIaCl2..El bien vinculado es el automotor que se mencione en laparte iniciel de esta contrato. .

"DlA Y NOCHB TRANSPORTANDO SU DESTINO»
CALLE l1:LE N" 64A'()6 TELEFAX: 2730733 MEDELLfN-COLOMBIA

CARRERA :LO N° 10-47 TELEFAX: 6256725 SAN VICENTE DE CHUCURI

43 .
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cLÁUSULA TERCERA: Finalidad de la vjnculación, El vehfculo se vincula para la presteción del
Transporta Público Terrestre Automotor de Pasajeros en la modalidad de SERVICIOS ESPECIALES,
de acuerdo al servicio y radio da ección autorizados por el Ministerio de Transporte. lo cual manifieste
conocer el efiliado.

CLAUSULA CUARTA: Valor de la Administración' El precio de la Administreeión del vehlculo será el
equivalente a tres salarios mlnimos diarios legales vigentes (SMDLV). valor que sará cancelado por
cada PROPIETARIO (A) Y AFIUADO (A), oportunamente dentro de los primeros cinco (5) dlas de
cada mes. en caso de mora LA EMPRESA cobmrá interés moratoria del <-%). sobre mes o
fracción de mes. AsI mismo AVIAJAR S.A., se reserva el derecho de incrementer el valor de la cuate
de Administración, cuando los gastos operacionales da la misma demuestren su necesidad, aún antes
de vencerse el presente contrato,

CLÁUSULA QUINTA: Radio de Acción, El radio de acción de la Empresa de Transporte Público
Terrestre Automotor Especial será de carácter Nacional, incluyendo los perlmetros Departamentel,
Metropolitano, Distritel y/o Municipal.

cLÁUSULA SEXTA: De la Proojedac! del Veblcuto, El propleterio declara eXpnlsamente que el
mencionado automotor lo adquirió por titulo legitimo y si resultere elguna inragularidad en su
documenteción o de cualquier otra Indole, la rasponsabilidad será tolelmente del Afiliado y si en razón
de tel situación la Empresa tuviere que hacer alguna erogación, podrá repetir contra el Afiliado por el
total de la suma paga, més los intereses bancarios corrientes, hasta el pago efectivo. Bastará como
Trtulo Ejecutivo el presente contrato y los recibos de pago donde conste tal hecho, quién pagó Y por
qué concepto.

cLÁUSULA SEPnMA: De los G@vámenes v otras limitaciones de! Dominio. El Aruiado declara que
sobre el bien, no existen g@vámenes de ningún tipo, demandas civiles, plaitos pendientes, embargos,
condicIones resolutorias, limitaciones al dominio. Si existiere alguna de las situaciones mencionadas u
otras que puedan aplicar inconvenientes para el nonmal desarrollo del presente contrato. el Afiliedo lo
hará conster asl en este.

cLÁUSULA OCTAVA: pe la puración del presente Contrato, La duración del presente contrato será
por un al\o e partir de I!I fecha de Iniciación. pero podrá tenmlnarse antes del vencimiento sellatado si
se presentaré fuerza mayor, caso fortuito. disolución y liquídBción de la Sociedad, sin lugar a
responsabHidad de ninguna clase por parte de 103oontratentes,

PARÁGRAFO: De las prorrogas. Si con anticipación de treinta (30). dlas calendario a la expiración de
la inicial vigencia, una de las pertes no he hecho saber a la otra su Intención de dar por terminado el
contrato, se prorrogará automáticamente por el mismo periodo pac!ado en la cláusula anterior y asl
sucesivamente.

cLÁUSULA NOVENA: Eguipo de comunicación. Para una mejor prestación del Servicio y para ester
en linea con el futuro, toda parsona que vincule vehlculo alguno a Nuestro Parque Automotor deberá
inslalar en él mismo. equipo de comunicación que la empresa tenga definido.

cLÁUSULA DECIMA: Facultad Extra, La empresa se abstendré de tramitar la renovación de la
Tarjeta de Opereción a aquellos afiliados que no se encuentren el dla con el pago da la cuate de
administración.

cLÁUSULA DECIMA PRIMERA: De las Obligaciones del Afiliado lal Propietario (al. se obliga
expresament~ eara con LA EMPRESA, entre otras:

"DIA y NOCIIE TRANSPORTANDO SU DESTlNOR

CALLE 111E N° 64A-06 TELEFAX: 2730733 MEDELLfN-COLOMBIA
CARRERA 10 N° 10-47 TELEFAX: 6256726 SAN VICENTE DE CHUCURI
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1. Mantener por su cuenta y riesgo al vehlculo en parfeC1ascondiciones de servicio.

2. A sumlnlstlar por su cuenta los elementos neces8lios pera mantener al s8lVlclo continuo dal
vehlculo y e introduclr los acondlclonamientos que la autoridad o la Empl8Sll requiera para la
prestaclón del mismo servicio.

3. Acog9f""..ede un todo y por lOdOa los reglamentos de la Empresa, en lo relaUvo a la eficaz
prestaclón del seIVlcio, cumpliendo y haciendo cumplir al COnductor,sl lo tuviese, las disposlclones
en materia de rutas, horarios, uniformes. elcétera.

4. Responder exclusivamente ante las Autoridades y ten:eros por los daflos que llegaré a
ocasIOnarel vehículo. Indemnizar totalmente a la Empresa por cualquier erogacl6n que tUvIese
que hacer en razón eletales hachos.

5. cancelar oportunamente a las correspondientes autoridaeles los impuestos, sanciones o sumes
que por cualquier otro concepto graven al vehleulo.

6. Evitar cualquier hecho posterIOr a la vlnculacl6n, qua Impida el nonnal desenvolvimiento del
presente contlato; cualquier sltuación que afeáe el automotor. en especial las sellaladas en la
cláusula quinta, será notificada a la empresa oportunamanta sin que ello implique exonel'llCl6n al
cumplimiento da las obligaCIonesaquf contlaldas.

7. Contratar libremente al COnductor8I1CaIg8<Iodel manejOdel vehlculo y responder excluslvemente
por el pego de sus salarlos, prastaclones sociales, seguridad socIaL riesgos profesionales,
parafiScaiesafiliaciones y demás carges legales a que haya lugar.

8. Impedir que el conductor UUllceel vehrculo para asuntos personales o pera hacer expresos apertlculares.

9. Ade<',uarel vahleulo con los distlnllvos, denominaclones, colores y número de orden Interno que leasigne la empresa.

10. Responder por tOdos los pe~ulclos que le ocasionare a la empmsa durante la vigencia delpresente contrato.

11. Solucionar oportunamente las obligaciones contreldas con la empresa y con el fONPO DE
~

12. Adquirir por COnducto de la empresa los seguros de Responsabtlldad civil (Contractual yExtracontractual).

13. A que el vehrculo sea de color blanco y/o verde, esl mismo deberán pintar en la parte posterior de
la carrocerfa franjas atlemas de diez (10) eantfmetros de ancho en colores amarillo y negro, con
Inclinación de 45 grados y una altura mlnlme de 60 centlmetros.

Igualmante, en la parte Superior tlasera y delantera de la carroeerla en caracteres destacados, de
atlura mínima de 10 eantlmetros, deb$rán levar la leyenda "ESCOLAR". según artículo 27 del
captlulo 11,Decreto 174 de Febrero de 2001 del Mlnlstllf10de transpone.

14. En Toda prestación de transporte de estudiantes se deberá' llevar un &dutloan representación de
la entidad docente, para ~uridad.2!..lo! !PJ~Wl\Í'1.1UtIcu!ll2Z.4e1 call1tulo.l~o 174
de febra~y NOl;1IE 'IKAl'I~rUK:llJ\nuu~lJ am~.•.

CALLE U1E N° 64A'()6 TELEFAX: 2730733 MEDELLIN-COLOMBIA
CARRERA 10 N° 10-47 TELEFAX: 6256725 SAN VICENTE DE CHUCURI
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15. No admitirá pasajeros de pie en ningún caso. Cada pasajero ocupará un (1) puesto de acuerdo
con la capecidad establecida en la tictla de homologación del vehlculo y de la licencia de trans~o.

16. El transportador deberá portar la original de la taljata de operación y presentarla a la autOlidad
competente que la solicite asl mismo los demás documentos.

17. Asistir a las reuniones programadas por la EMPRESA para la capacltaclón de los AFIUADOS
(AS) y PROPIETARIOS (AS), sobre Transporte, Atención y Servicio.

PARAGRAFO: El incumplimiento de algunas de las presentes obligaciones por parte del afiliado
faculta a la Empresa a SUSpenderalgunos de los sarviclos que se prestan a dicho afiliado, siempre y
cuando tal incumplimiento de las Obligacionesafecta directamente a la Empresa.

CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: Fondo de ReSDO!lBl!bijic!ad.Sin paJjuiclo de la obligación de
obtener y mantener vigentes las pórlZBs de seguro saIlaladas en el Decreto 174 de 2.001, las
empresas de Transporte Público Especlal podrán constituir fondos de responsabilidad como
mecanismo complementariO para cubrir los riegos derivados de le prestaclón del servicio, cuyo
funcionamiento administración, vigilancia y control lo ejercerá la Superintendencia Bancaria o la
entidad de Inspacclón y vlgilancia que sea competente según la natulllleza juridica del fondo.

CLAUSULA DEClMA TERCERA: Facultades. La empresa estará fBcu!leda palll el Ubre
nombramiento y vigilancia a las persones Jdóneas palll el normal y adecuado manejo de que se
deriven en el desarrollo de los fondos anterlormente mencionados.

cLAUSULA DEClMA CUARTA: Seguridad de !os Yeb!eulos. IManteolmiento f'ceven!lyQ) Los
vehicu!os vinculados a Nuestro Parque Automotor estarán sujetos a cumplir con la norma de realizar
las revisiones Técnico-Mecánlcas por dos (2) periodos semestrallZa<loso cuantas veces la Empresa 10
estime convenIente, en procura de garantlzer la seguridad a Nuestros Usuarios.

CLAUSULA DEClMA QUINTA: Da la ent!13gadel Ex\@cto de Contrato. La Empresa está en la
obligación del suministro o entrega del Extracto de Contrato para todo servicio de Transporte, mientras
se de la existencia del mismo, siempre y cuando este cumpla con los siguientes requls~os.

1. Documentación del VehlCU/oal dia (vigentll8).

2. Estado del Vehlculo en optimes condiciones pera la prestación del servicio.

3. Estar a Paz y Salvo por todo concepto administrativo con la Empresa.

4. Seguros de Responsabilidad Civil vigentes y expedidos por la Compante de Seguros.

5. Seguridad sodal y documentación el dla del propietariOy/o conductor.

PARAGRAFO. Este deberá ser diligenciado excluSivamentepor la empresa en papal membrete, pare
así dar cumplimiento al artIculo 23 capitulo I Decreto 174 de Febrero de 2001 del Ministerio deTransporte.

cLAUSULA DéCIMA SEXTA: Omisión a sofic!lar extracto de contlllto oor parte del aliliado. Omitir tal
situación siempre y cuando se requiera darán sanciones tales como:

a) Reportar a las autoridades de tran~rte LtranSIlO...lllLsllWldP().. Y..aL.MiJ:ljalll.l:il:ule.,wsportesorrcltartomaMD,*iI!i~OtiJIm TRA"SPOKTA~U~V U~~n"
CALLE 111E N° 64A-06 TELEFAX: 2730733 MEDELLfN-eOLOMBIA

CARRERA 10 N° 10-47 TELEFAX: 6256725 SAN VICENTE DE CHUCURI
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b) Que las sanciones que se der1Venpor tal omisión y que se den por Parte de las autoridades detransporte y transfto sean revertido al añliado.

CLAUSULA DECIMA SEPnMA: De las oPlI98CÍQnasde la empresa, La emprasa sa compromete a:

1. Pegar al afiliado los valores por los servlClos contr<ltados causado, pravto el cumplimiento de losrequisitos exigidos por la empresa.

2. Adelantar los lrámltas ante el MInisterio de Transporte, o la entidad competante, para la
renovación de la terjeta de operación del vehlculo, pare lo cual el PROPIETARIO (A) Y AFlUADO
(A) deberé estar a PAZ y SALVO por todo concepto adminlstrativo con la empresa y prestará aslmismo la coIaboreción necesarta.

3. Permftlr que el vehk.ulo utilice todos los distinlfvos de la emprasa.

4. Expedir su raspectlvo extracto da contrato pare todo servicio previa verillcaclón de ladocumentación.

6. Entregar al proP1etartosu respectiva ficha técnica y demás documentos una vez desvinculado dela misma.

e. Expedir su respectivo PAZ y SALVOS sin ningún costo.

7. No CObrarsumas adicionales a lo facturado por la campa/Ha de seguros, por concepto de primasde Responsabilidad Civil.

8. No cobrar sumas adicionales para gestionar la debida tarjeta de operación.

9. Ingresar a la PÓlizaColectivatomada por la empresa previa cancelación de la misma.

CLAUSULA DECIMA OCTAVA: Responsabilidades Afiliado en viajas ocasionales y tyrlstiCQS El
afiliado responderá en evantualidades lales como ecx:identes,desistimiento e Incumplimiento en:
a) Pagar los valores de trasborllo.

b) Tiquetes extra.

el Estadla (Alojamiento, comida).
y tOdo lo que conlleva con el bienestar de nuestros usuertos para hacer més responsable y óptimonuestros servicios.

cLÁUSULA DEClMA NOVENA: R!lS£onsabilidad emoresa en 111m ocas!ona!fls y lurfstlCQS La
empresa en eventualidades tales como accidentas responderá:

a) La empresa se compromete solo a gestionar, tramfter y hacer cumplir la parte que CObija las
rasponsabllldades de los seguros y según se determine en su cobertura dados por le compal\laaseguradora.

CLÁUSULA VIGÉSIMA: De la terminaCión de! contrato. El presente contrato podrá declarerse por
terminado antes del vencimiento por cualquiera de las slgulenlas causales, que desde ahora, se 4t
consideran co••ñ~xayNOCtm TRANSPORTANDO SU DESTINO"

CALLE 1:UE N° 64A.Q6 TIELEFAX:2730733 MEDELLrN-COLOMBIA
!:ARRERA :1.0 N° 10-47 TELEFAX: 6256725 SAN VICENTE DE CHUCURI.
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1. Por mutuo aCUerdoentre las partes.

2. En caso de disolución y liquidación de la EMPRESA conforme a los estatutos.

3. Por ReSOluciónde éste contrato por sentencia Judicial.

4. Por decisión UnUeteralde la EMPRESA, Cuando se dan las COndiciones aquf aSlipuladas quepermitan tomar tal medida, tales como:

a) Violación por parte del afdiado da cualquiera de sus oblIgaciones contractualas, lagares oreglamentarias.

b) la negación del propletarto a CUmplirlas InstruCciOnes,que para la elicaz prestación del servicio leImparta la empresa. .

el Cuando er COndUelor del vehíCUlo incumpla de manera reiterada les normas y reglamentos
pOlicivos, de tránsito y demás preceptivas de las autoridades competentes.

d) Cuando el afiliado no cumpla o no haga cumplir del conductor las exigencias de orden técnico o
estético que sobre el estado del automotor sea demandadas por la empresa o las aUlol1dades.

al El manifiesto y retterado desacuerdo con las disposlclones de la empresa, el Irrespato a sus
directivas, y los problemas con los demás vinculados qua afecte la buena marcha de las rel9Ciones
que deben existir entre la empresa y sus afiliados y entre estos.

t) El no pago oportuno de la administración.

g) El negarse a porter los emblemas exigidos por la empresa, y adqutrfr los seguros deresponsabilidad civUpor medio de la empresa.

hl El desacato, a solicitar el debido extracto de contrato para tOdo servicio baSándose en el Decreto174 de 2.001.

1) La no aslstencla a las reuniones progremadas por la EMPRESA para la capacitación de los
AFIUADOS (AS) y PROPIETARIOS (AS), sobre Transporte, Atención y Servicio.

j) La empresa podré dar por termInado el presente contrato, antes de su vencimiento o negarse a su
renOvación. sin indemnización alguna pare el afiliado, cuando este incumpla una o algunas de lasObligaciones centreldes en el presante contreto.

5. Cualquier acción u omisión de una de las partas, que afecte gravemente los interesas de la otra.

6. Por violación de alguna de las Obligaciones emanadas del contrato de Transporte de Personas o
de cosas y no se CUmplacorrectamente el plan de rodamiento.

7. Por la ineJecución o ejecución defectuosa o tartlia de las obligaclones emanadas del contrato detmnsporte.

8. Por la violación reiterada y sistemática de las normas de. Transporte y TransUo que Iige esta
actividad'uOIA y NOCUB TRANSPORTANDO SU DBSTlNOn

CALLE 11:1£ N° 64A-06 TELEFAX: 2730733 MEDELLíN-COLOMBIA
CARRERA 10 N" 1047 TELEFAX: 6256725 SAN VICENn: DE CHUCURI
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9. Por Incumplimiento por tercera vez de le rotecl6n eslgnada e su vehlculo.

10. Por venta del vahfculo o por no der evIso e le EMPRESA de le enaJenedór¡de! vehrculo.

11. Por no mantener el vehículo matarta de este contrato en ÓPtimascondiciones da funcionamiento,tanto mecánico como estético y de comodidad.

12. Por violación de alguna (s) de las nonnas que rfgen los aspectos laborales, penares o civiles

PARAGRAFO 1.: Por el no pago oportuno da Obligaciones adqundas con LA EMPRESA. Este
contrato se prorrogará automáticamente, por olio peJiol1ode un (1) año, si antes de los treinta (30)
dfas comunes a su vencimielTto,no existe comunicación de une de las partes en forme expresa y por
escrito en donde se manifieste le voluntad da no continuar ligado al mismo.

PAl'lAGRAFO 2.: Este contrato no se dará por terminado en ceso de muerte, InteRliccfón, o
Incapacidad DEL (LA) PROPIETARIO /A) AFIUADO (A) Y continuarll con sus Heraderos o
reprasentantes. Al terminar éste contrato deberán las pertes liqUidar tOdas las obligaciones yderechos con el acaRlado o de él dertvados.

CLAUSULA VlGESIMA PRIMERA: pe las ~. SI como consecuencia de la ejecución de eete
contrato quedare a deber a la ellllrasa suma alguna, aquel autoriza e esta para que le sean
descontados tales velares da los dineros que por cualquier concepto tenga a su favor.

CLAUSULA VlGESIMA SEGUNDA: De 'as contrataciones de !os seryjdos La empresa no esté
obligada al suminIstro de trabajo pero deberá gestionar tOdoe su alcance para así proporcioner dichos
contratos. Ya que esta por ser de contratación en servicios eSpeciales no posee lUlas o sarvíclosestablecidos o fijados.

CLAUSULA VIGESIMA TERCERA: Terminación inmediata de! contrato. AVIAJAR S. A., estará
facultada para darte aplicación a esta cláusula cuando e! afiliado trate, por cualquier medio, de
apropiarse de los contratos que le asigne la empresa, por buscar beneficio propio. Asf mismo podrá
proceder a darte aplicación de la desvinCUlacióndal mIsmo.

CLAUSULA VlGESIMA CUARTA: Pe la contratación de los servicios Cuando los servIcios sean
contratedos diractemente por la empresa, esta descontará la suma que se acarree por opereción de la
misma, de acueRlo al valor de! sarvjcfo y en común acuaRIo.

ClÁUSULA VlG~SIMA QUINTA: Pe las modjfjcadnnes a este Clln!!!!~o. CUalqUiermodifICación a
este contrata siempre estará a cargo de la parte administrativa de la empresa en responsabilidad de
su representante lega! o el gerante encargado y se entenderá como parte integrante da este.

CLAUSULA VlGESIMA SEXTA: Venta o retiro del yeh!cuJQ..El afiliado pare conservar la afiliación enla empresa deberá:

a) Ingresar otro vehfculo de las mismas ceracterlsUcas, y homologado por el MinlsteJio de Transporte,
con radio de acción Nacional, mOdelono InfeJiorel año 2000 y, que en ningún caso tenga més de diezallos al momento de hacer al cambio da vehiculo.

AS! mismo cuando exista común 8CUeRfOen la desvinculación del vehfCUlo la empresa y el propletaJio
o poseedor del mismo de manera conjunta informarán por 6S9ito de esta decisión al MinisteJio da
transporte y este procederá a efectuar el trám"e correspondiente desvinCUlando el vehiculo y
cancelando lau'mjfY~Ó~im~NSPOKTANDO SU DESTlNon

CALLE 11:lE N° 64A-06 TELEFAX: 2730733 MEDELLfN-eoLOMBIA
CARRERA 10 N° 1047 TELEFAX: 6256725 SAN VICENT~ DE CHUCURI
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CLAUSULA VlGESlMA SEPTlMA: EL PROPIETARIO (Al AFILIADO (A) responderá con su vehlculo
y otros bienes de su petñmonio, si fuere neoesano, por los pagos que LA EMPRESA, se viere
obligada a afectuar por él o por el conductor o SIl dependiente. SI LA EMPRESA fuere demandada
Civil, Laborel o Administrativamente, EL PROPIETARIO (A) AFILIADO lA), pagará cada uno de los
gastos que cause al Iligio, tales como honorarios, costes, gestos judiciales, pagos da sentencias y
multas, conceptos que cubrirá en forma total.

SI EL PROPIETARIO (A) AFILIADO (Al, incumple lOs pagos tanto por afiliación como por aportes,
salarios y prestaciones sociales, multas o condenas de tipo Civil y Laboral, LA EMPRESA siempre y
cuando fuere obligada a pagar, repatlrá por la vla Ejecutiva CMI, pare lo cual bastará la presentación
de éste contrato, la copla del fallo o de la Transacelón y la constancia de pago.

cLAUSULA PENAL: El Incumplimiento de las cláusulas del presente contrato por alguna de las
partes que 10suscrtben, dará lugar a la otra, que en todo momento se encuentra en disposición de
cumplir todos los términos al cobro como Cláusula Penal el equlval!mte al valOr del contrato, es decir
trainta y seis salarios mfnlmos diarios legales vigentes (36SMDl.V), sin peljuiclo de las acclonas
administrativas.

METODO DE SOLuCIóN DE CONFLICTOS: Cualquier conlroversia relativa a la .::elebracl6n,
ejecuclón, d8S8ll'OIIo, interprelaclón o liquidación del presente abogado inserUo, que fallara en
derecho, que será designado por el Centro da Conclliaclón y Arbitraje de la CAmara de Comercio
correspondiente, sin que con esto se contrarien las normas prescripciones legales que en materia de
afiliación y desafiliacl6n tiene establecido la ley y los Decretos propios del servicio de transporte.

Pare conslancla se firma en Madellin a los 13 dras del mes de Junio de allo 2.008, por los que
intervinieron.

'*t~rn~ne;;JpOPU affe
HERMENEGiILDO DUARTE
ce. NO 5.689.821
Propietario

"OlA Y NOCUE TRANSPORTANDO SU DESTINO"
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